RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003852, Ent. N° 3130/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la contratación directa de pauta publicitaria a través de los canales  de televisión abierta de Montevideo: Canal 4, Canal 10, Canal 12 y Canal 5;

RESULTANDO: 1) que se adjunta información y recomendación elaborada por Media Evaluation Point of View. De dicho informe surgen las condiciones comerciales y la propuesta publicitaria de los distintos canales televisivos;
2) que lucen los siguientes montos correspondientes a los medios mencionados: Canal 4: $ 7.502.634.- impuestos incluidos; Canal 10: $7:768.572.- impuestos incluidos; Canal 12: $ 8:668.189.- impuestos incluidos y al Canal 5, el correspondiente porcentaje legal;
3) que se adjuntan Documentos de Afectación Nº000899, de fecha 10.6.2015, por un total nominal de $ 28:728.274 (Resumen de la operación: publicidad tv abierta Ejercicio 2015) y por  el monto de $ - 1.010 (Resumen de la operación: reducción) y Compromiso, por los siguientes montos de $ 7:502.634, $ 7:768.572, $ 4:787.879 y $ 8:668.179;
4) que se adjunta proyecto de Resolución dictada por el Presidente de la República mediante la cual se autoriza la pauta publicitaria para dicho Ministerio a través de los siguientes canales de televisión abierta de Montevideo: CANAL 4 (Montecarlo TV S.A), por un monto de $ 7:502.634 impuestos incluidos; CANAL 10 (S.A Emisoras de Televisión y Anexos Saeta), por un monto de $ 7:768.572, impuestos incluidos; CANAL 12 TELEDOCE (Sociedad Televisora Larrañaga S.A), por un monto de $ 8:668.189 impuestos incluidos; habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 de fecha 7.10.2005, correspondiente a la pauta publicitaria a ejecutar en CANAL 5 – SERVICIO DE TELEVISION NACIONAL, habiéndose afectado la suma de $ 4:787.879 a tales efectos, al amparo la presente contratación a lo dispuesto por el  Numeral 9), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Articulo 33 del TOCAF;
2) que, en caso de contratar publicidad directamente con los todos los medios de Televisión abierta, sin intervención de una agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una Licitación;

3) que, la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;
 

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del monto total de $ 28:727.274 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora. 

4) Devuélvase.
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